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 2. Actividad sospechosa: aquella operación no convencional, compleja, en tránsito o estructurada, que después 
de analizada, haga presumir que involucra fondos derivados de una actividad ilícita, o se ha conducido o 
intentado efectuar con el propósito de esconder o disimular fondos o bienes derivados de actividades ilícitas. 
3. Agentes de operaciones encubiertas: funcionarios o funcionarias de unidades especiales de policía que 
asumen una identidad diferente con el objeto de infiltrarse en grupos de delincuencia organizada y financiamiento 
al terrorismo para obtener evidencias sobre la comisión de algunos de los delitos previstos en el presente Ley. 
4. Aseguramiento preventivo o incautación: se entiende la prohibición temporal de transferir, convertir, gravar, 
enajenar o movilizar bienes, o la custodia o control temporal de bienes, por mandato del tribunal competente. 
5. Bienes abandonados o no reclamados: son aquellos cuyos propietarios o propietarias o quien posea legítimo 
interés no los haya reclamado dentro de los plazos previstos en la presente Ley. 
6. Bienes: activos de cualquier tipo, corporales o incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, así 
como también los documentos o instrumentos legales o financieros que acrediten La propiedad u otros derechos 
sobre dichos activos; así como los activos, medios utilizados y los medios que se pretendían utilizar para la 
comisión de los delitos establecidos en esta Ley, cometidos por una persona o grupo estructurado, así se 
encuentren en posesión o propiedad de interpuestas personas o de terceros sin participación en estos delitos. 
7. Confiscación: es una pena accesoria que consiste en la privación de la propiedad con carácter definitivo sobre 
algún bien, por decisión de un tribunal. 
8. Decomiso: es la privación definitiva del derecho de propiedad sobre cualquier bien que haya sido abandonado 
o no reclamado en los términos previstos en esta Ley, decretado por un juez o jueza a favor del Estado. 
9. Delincuencia Organizada: la acción u omisión de tres o más personas asociadas por cierto tiempo con la 
intención de cometer los delitos establecidos en esta Ley y obtener, directa o indirectamente, un beneficio 
económico o de cualquier índole para sí o para terceros. Igualmente, se considera delincuencia organizada la 
actividad realizada por una sola persona actuando como órgano de una persona jurídica o asociativa, con la 
intención de cometer los delitos previstos en esta Ley. 
10. Delitos graves: aquellos cuya pena corporal privativa de libertad exceda los cinco años de prisión o afecten 
intereses colectivos y difusos. 
11. Fondos: activos de todo tipo, tangibles o intangibles, movibles o inamovibles adquiridos de cualquier manera y 
los documentos legales o instrumentos en cualquier forma, incluyendo electrónica o digital, que evidencien la 
titularidad o la participación en dichos activos, incluyendo entre otros: créditos bancarios, cheques de viajero, 
cheques bancarios, órdenes de pago, acciones, valores, bonos, letras de cambio y cartas de crédito con 
independencia de la licitud o ilicitud de su origen. 
12. Grupo estructurado: grupo de delincuencia organizada formado deliberadamente para la comisión inmediata 
de un delito. 
13. Interpuesta persona: quien sin pertenecer o estar vinculado a un grupo de delincuencia organizada, sea 
propietario o propietaria, poseedor o poseedora, tenedor o tenedora de bienes relacionados con la comisión de 
los delitos previstos en esta Ley. 
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53 años de Fundado como 

Colegio y 37 años de la 

Promulgación de la Ley del  

Licenciado en Administración 

26 DE Agosto del 2019 

 

Directorio Profesional 

Lcdo. Juan C. Velazco Miranda 

Administrador 

Asesor Empresarial 

Teléfonos:  

0414-6932951 / 0269-5118449 

Correo: admonjuan@hotmail.com 

 

Tsu. Hilda Polanco 

 Higiene y Seguridad Industrial 

Asesor de Seguridad Industrial 

Telf. 0414-6947761 

 Correo: polancohilda@yahoo.es 

Dr. Dioner Trejos 

Abogado 

Asesor Jurídico 

Telf. 0414-6901025 

Correo:dionertrejos@gmail.com 

PUBLICA CON NOSOTROS, EL COLEGIO DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO FALCÓN, 
OFRECE EL SERVICIO DE PUBLICACIÓN: 

LCDO EN ADMINISTRACION: 3.000 Bs.S. + IVA c/d Folio 
PUBLICO EN GENERAL: 3.500 Bs.S. + IVA c/d Folio 
Urbanización Santa Irene, Calle Garcés entre Avenidas Las Acacias y Los 

Claveles, Punto Fijo – Estado Falcón. Teléfono: (0269) 246.57.01 /  0414-

6932951 Correo: colegioadmonfalcon@gmail.com 

 

Lcda. Betty B. Velásquez s 

Administrador 

Asesor Empresarial- Financiero y RRHH 

Teléfonos:  

0424-656-7209  

Correo: velasquezs.bettyb@hotmail.com 

Lcda. Livia Rosa Santos N 

Administrador 

Gestor Mercantil 

Teléfonos:  

0414-169-9527  

Correo: livia_44@hotmail.com 

ADMINISTRADORA MENDEZ 
JORGE MENDEZ 

PRESIDENTE 

REGISTRO DE MARCAS Y LOGOS-  

ASESORAMIENTO MERCANTIL, FINANCIERO, Y TRIBUTARIO. 
S.I.E.X., O.C.E.I.  

CONSTITUCIÓN DE EMPRESAS, CONTABILIDAD, AUDITORIAS, 
INSCRIPCIONES EN INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES  

 

AV. Jacinto Lara Punto Fijo Estado Falcón Telf. 0414-0371395 
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COLEGIO DE LICENCIADOS EN ADMINISTRACION DEL ESTADO FALCON 
BOD CTA CTE: 0116-0112-01-2112-059310 
BOD CTA CTE: 0116-0112-02-2112-088949 

RIF J301287576 
EMAIL: COLEGIOADMONFALCON@GMAIL.COM 
WHATSAPP LCDO JUAN VELAZCO 04146932951 
LCDA. BETTY VELASQUEZ 0424656209 
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